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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

SOLICITUD
OFICIO DE SOLICITUD 2023-00219 FECHA DE SOLICITUD 23 de febrero de 2023

DOCUMENTACIÓN REGISTRADA
TIPO DE DOCUMENTO Obligación a Corto Plazo

26 de septiembre de 2022FECHA DE CONTRATACIÓN
CLAVE DE INSCRIPCIÓN Q18-0323039 DE FECHA 07 de marzo de 2023

INFORMACIÓN DE LA OBLIGACIÓN
Gobierno del Estado de NayaritENTE PÚBLICO OBLIGADO

Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BanorteINSTITUCIÓN FINANCIERA

$200,000,000.00 (doscientos millones de pesos 00/100 M.N.)MONTO ORIGINAL CONTRATADO

Cubrir insuficiencias de liquidez de carácter temporalDESTINO

364 díasPLAZO AMORTIZACIONES 12

TIIE a 28 días más
sobretasa de 0.90%TASA DE INTERÉS TASA EFECTIVA 0.92%

La presente fue inscrita en el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y
Municipios, de conformidad con lo establecido en los Artículos 30, 31, 49 y 50 de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios; y los Artículos 3, 22 y 28 del Reglamento del Registro Público Único de
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios.
Lo anterior, con fundamento en el artículo 59 Bis, fracciones III y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de
septiembre de 2017.

A T E N T A M E N T E
COORDINADOR DE DEUDA PÚBLICA DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ANTONIO CABRERA SOLARES
EL PRESENTE DOCUMENTO SE EXPIDE CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN (DOF) EL DÍA 6
DE MARZO DE 2023, DEBIDO A QUE EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDIÓ DICHO REGLAMENTO ABROGÓ EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA
Y CRÉDITO PÚBLICO, PUBLICADO EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 1996 EN EL DOF.

Cadena original:
7208585564f9ccbc9ead3d850863bf44
Sello digital:
3635ea90cef4f4f0ca93b2712d7f20ae138375d34384c74b2f3be2fdce74d02eb93c803ff6cf092fa9b6e45413de00bae34f0025cabfafe1a757fa977ad46c5689c0ed853547b40a509
d1329ba931f3f0b3eed9e10189c97377b9690a229f2a9da26f66fb49a6763a4795228787a6567986c290feedfdbcfcbfdb4871954956b42b66e6f7132eba5385fa2199164e790440fc0d
b781e0e1c71ea4fd5a94d18367fdcbbbbd61a3ca0c6a2f5c600d8563757848534a2a72187f01bbc1014815835e53e5183aa8612809a8048794aa8ea29b0487e55176cba9abbfb9e3aa
83a52998c22ff39be28a44899b9dad4fd6649086681be82ddfaaff73b69d8d0c0234c94
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